RES.  873/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0003699, Ent. N° 1027/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2018, cuyo objeto es la adquisición de  “Material de endoprótesis no convencional”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del INOT, del 15.5.2018,   se   adjudicó   el   objeto   del llamado a las firmas: VALUAR S.R.L. 
($ 5:738.068) y RESIMPEX S.A por ($ 1:545.022), ascendiendo el total IVA incluido (10%) a $ 8:011.399;
                                     2) que este Tribunal en Sesión de fecha 13.6.2019, cometió al Contador Delegado la intervención del mencionado gasto, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente,
                                    3) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución de la Directora Adjunta del INOT de fecha 20.12.2018, por la cual amplía exclusivamente el material que se requerirá para el año 2019, que fuera adjudicado a Valuar SRL, el cual resulta imprescindible para el buen funcionamiento de la Institución, por un monto de $ 4.748.605, impuestos incluidos, transcribiendo en letras la suma de cinco millones cuarenta y nueve mil quinientos pesos uruguayos impuestos incluidos; 

                                     4) que del cuadro de ítems a ampliar, resulta un monto total de $ 5.396.143;

                                     5) que se adjunta Documento de Afectación N° 000094 de fecha 26.2.2019, con cargo al Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 1.2 Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 4.993.801; Documento confirmado y suscrito; 
                                     6) que consta la conformidad del adjudicatario de fecha 30.10.2018;

                                     7) que la Contadora Delegada del Tribunal señala con fecha 22.1.2019, que corresponde revisar o aclarar el monto del contrato que surge de la Resolución, al existir una diferencia entre lo transcripto en letras y en números, como también de lo que surge del documento de afectación; 
                                     8) que la Gerente Financiero del INOT informa que la ampliación solicitada implica de aumento exclusivamente la paramétrica que corresponde y que para endoprótesis no convencionales se destinará un crédito presupuestal para el ejercicio 2019 por $ 5.838.055 (objeto 194) más las paramétricas que correspondan, ampliándose sólo las prótesis no convencionales, no así los clavos endomedulares y cajas viajeras; 
CONSIDERANDO: 1)  que la ampliación gestionada encuadra dentro de las hipótesis previstas por el artículo 74 del TOCAF, al encontrarse el llamado en ejecución;
                                         2) que existiendo una diferencia entre lo transcripto en números y en letras en la Resolución de ampliación remitida, prevalece lo señalado en letras; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 5.049.500 impuestos incluidos y ajustado por paramétrica, derivado de la ampliación del 80 %  a favor de la firma VALUAR SRL, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología.
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